
Recomendación 30/2007 
 

*La Recomendación 30/2007, se dirigió al Procurador General de Justicia del Estado de México, el 15 de 
octubre de 2007, por insuficiente protecciónd e personas, en agravio de la menor Patricia Arce Martínez. Se 

ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 
del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la 
Recomendación se encuentra dentro del expediente respectivo y consta de 23 fojas. 

 
 
El cinco de junio de 2007, en cumplimiento al Programa de Supervisión al Sistema 
Penitenciario, personal de este Organismo realizó visita de inspección al Centro Preventivo y 
de Readaptación Social de Jilotepec, México; en la misma se evidenció que la menor Patricia 
Arce Martínez, se encontraba privada de su libertad por el delito de abigeato, relacionada con 
la causa 71/2007. 
 
Acorde a la investigación sobre los acontecimientos, este Organismo constató que el primero 
de junio de 2007, elementos de la policía municipal de Jilotepec, México, pusieron a disposición 
del Ministerio Público del primer turno del Centro de Justicia de esa municipalidad, a la menor 
Patricia Arce Martínez por el delito de abigeato cometido en agravio de Marcelino Avendaño 
Santiago, donde se inició la indagatoria JILO/I/986/2007. 

 

El representante social ordenó al médico legista practicar la certificación correspondiente; 
dentro de los datos de identificación en el certificado médico psicofísico colocó como edad 28 
años, a pesar de percatarse que la inculpada presentaba características de ser adolescente; se 
recabó la declaración de la inculpada en relación a los hechos. Al reunir los elementos de la 
probable responsabilidad y el cuerpo del delito, el día dos de junio de 2007, el Ministerio 
Público ejercitó acción penal en contra de la menor Patricia Arce Martínez, consignando las 
diligencias de averiguación previa al Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Jilotepec, México, por lo que ingresó al Centro Preventivo y de Readaptación Social de esa 
municipalidad, lugar en el que permaneció tres días, pues fue hasta el día cinco de junio del 
presente año, cuando se evidenció con su acta de nacimiento que era menor de edad, 
remitiéndo la causa al Juez de Justicia para Adolescentes de Toluca, México. 

 

En la investigación de los hechos motivo de queja, además de requerir el informe a la Dirección 
General de Prevención y de Readaptación Social, a la Dirección General del Instituto de la 
Defensoría de Oficio y a la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, 
respectivamente, autoridades señaladas como responsables de violar derechos humanos, se 
citó a diversos servidores públicos relacionados, así como se practicaron visitas. 

 

Con base en las evidencias obtenidas derivadas de la investigación y pruebas allegadas por 
este Organismo, se pudo confirmar la violación a los derechos humanos de la menor Patricia 
Arce Martínez. 

 

Esta Comisión de Derechos Humanos acreditó: 

 

El hecho de que el médico legista Alfonso Villegas Martínez omitio dictaminar sobre la minoría 
de edad de Patricia Arce Martínez en fecha primero de junio de 2007, cuando el agente del 
Ministerio Público adscrito al primer turno investigador del Centro de Justicia de Jilotepec, 
México, le solicitó el certificado de estado psicofísico, en cuya ocasión se percató que la 
inculpada era menor de edad, sin embargo, tal circunstancia no la hizo del conocimiento al 
representante social. 
 
Lo anterior se asevera con el informe de fecha siete de junio de 2007, signado por el perito 
médico legista Alfonso Villegas Martínez, al referir que al momento de interrogar a la 
presentada sobre sus datos generales manifestó tener una edad de 28 años, afirmando que 
aparentaba ser menor de edad, pero omitió realizar anotación alguna en el certificado médico 



psicofísico número 22646, practicado a la menor Patricia Arce Martínez de fecha primero de 
junio de 2007. 
 
Ahora, si bien es cierto que se le solicitó el certificado de estado psicofísico, también lo es que 
debió establecer los datos médicos legales encontrados, para dar elementos concretos, 
coherentes, fundados y motivados al Ministerio Público, ya que como perito en la materia, 
cuenta con la ciencia necesaria para lograr la certeza de la edad clínica de la menor agraviada, 
lo que de haberlo hecho del conocimiento del representante social, seguramente hubiera 
emprendido las acciones legales correspondientes. 
 
Es inconcuso que de la investigación realizada por esta Comisión sobre los hechos de queja, 
se infiere la nula disposición, completa displicencia y clara apatía del servidor público Alfonso 
Villegas Martínez para otorgar el servicio al que ha sido contratado dentro de la institución 
responsable de procurar justicia en la entidad. 
 
En esta tesitura el día dos de junio de 2007, el representante social consignó las diligencias de 
la indagatoria JILO/I/986/2007, con detenido al Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Jilotepec, México, quedando registrada con el número de causa 71/2007, como 
consta en el auto de radicación, permaneciendo en el área de mujeres del Centro Preventivo y 
de Readaptación Social de Jilotepec, México, lo que se acreditó con el informe que la Dirección 
General de Prevención y Readaptación Social del Estado de México, hizo llegar a esta 
Comisión; mediante oficio número DGPRS/DH/636/2007 de fecha 10 de junio de 2007. 
 
Al demostrarse la minoría de edad de Patricia Arce Martínez en fecha cinco de junio de 2007, 
la autoridad jurisdiccional del conocimiento ordenó la pronta e inmediata libertad, declinándo 
competencia a favor del Juez de adolescentes; proceso que se inició días después por la 
indebida falta de voluntad y completo desinterés del médico legista Alfonso Villegas Martínez.  
 
Lo anterior se acredito, toda vez que el citado servidor público, omitió manifestar que Patricia 
Arce Martínez era menor de edad, motivando con ello, deficiencia en el servicio, puesto que no 
lo cumplió con la máxima diligencia. 

 

Por lo anteriormente expresado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
respetuosamente, formuló al Procurador General de Justicia del Estado de México, la siguiente: 
 

RECOMENDACIÓN 
 
ÚNICA. Con la copia certificada de la presente Recomendación, que se anexa, se sirva instruir 
al titular del órgano de control interno de la Procuraduría General de Justicia a su digno cargo; 
perfeccione el período de información previa marcado con el número de expediente 
CI/PGJEM/Q/351/2007, a efecto de que inicie, integre y determine el correspondiente 
procedimiento administrativo disciplinario, tendente a investigar, identificar y determinar la 
responsabilidad en que incurrió el medico legista Alfonso Villegas Martínez, por los actos y 
omisiones que han quedado señalados en el capítulo de Observaciones, y en su caso, se 
impongan las sanciones que con estricto apego a derecho sean procedentes. 
 


